
Campaña 
Dúo Ganador
Términos y Condiciones 
Depósito A Plazo Fijo 

01. Vigencia de la Campaña:

Válido del 1 de octubre al 30 de noviembre del 2025.

02. Características:

Moneda: Soles /Dólares
Monto mínimo (Soles): S/ 5.000.00 
Monto mínimo (Dólares): $2.000.00
Plazos:  390 días para pagos al vencimiento.
Tasa de Rendimiento Efectiva Anual MN (TREA): 10.00% 
Tasa de Rendimiento Efectiva Anual Dólares (TREA): 6.00%
Modalidades de pago de intereses: Al vencimiento.
Aplica únicamente para nuevos depósitos (no renovaciones).
Garantía: El depósito a plazo fijo podrá ser utilizado como
garantía de créditos.

03. Condiciones:

Ser socio hábil de la Cooperativa Kuria. 

Participan solo personas naturales.

Estar al día en aportaciones al momento de la apertura del DPF.

No válido para renovaciones, desembolso de créditos,

transferencia entre cuentas KuriaCoop (propias, de terceros, no

de Cuentas Persona Jurídica) y cancelaciones de depósitos a

plazo fijo u otras cuentas de ahorro.



Nos encontramos inscritos en el Registro Nacional de COOPAC, con el Registro Nro. 0111-2019-REG.COOPAC-SBS. Nos encontramos
incorporados al Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo (FSDC); los depósitos de nuestros socios se encuentran cubiertos
por el FSDC, conforme lo indica el OFICIO Nro. 00033-2025-FSDC de fecha 24 de enero 2025 emitido por el Fondo de Seguro de
Depósitos Cooperativo (FSDC), los depósitos de nuestros socios, así como sus intereses, se encuentran respaldados por la
cobertura que brinda el FSDC hasta por un monto máximo de S/ 5,000 (Cinco mil y 00/100) por socio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 13-A del Reglamento del FSDC.”

04. Aceptación de Términos y Condiciones:

En caso de retiros anticipados, se pagará los intereses
correspondientes aplicando la tasa vigente para cuentas de
ahorros (1.35%), y se aplicará el cobro del total de los pagos
pendientes por aportaciones (en caso corresponda).

En los casos de retiro anticipado se descontarán los gastos y
comisiones según tarifario vigente al momento del retiro
anticipado.

05. Disposición final:


